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- Informe de la Agencia Andaluza del Agua autorizando 
el punto de vertido de aguas residuales urbanas depuradas y 
estableciendo una serie de condicionantes.

- Declaración de Impacto Ambiental formulada por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha 
3 de noviembre de 2006 que estima que podría ser viable 
la Modificación de Elementos propuesta a los solos efectos 
ambientales y condicionada al cumplimiento de las medidas 
correctoras y protectoras previstas en el EIA y en su Anexo I.

- Escrito del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Inversiones, de fecha 27 de diciembre de 2006 en el que ma-
nifiesta la idoneidad del suelo para la construcción del Centro 
Hospitalario.

Consta asimismo informe municipal garantizando el su-
ministro de agua potable, previas las obras complementarias 
correspondientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procedimiento.
La presente modificación de elementos ha sido tramitada 

en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA), por lo que, de conformidad con la Disposición Transi-
toria Quinta de dicha Ley, tanto la tramitación para su aproba-
ción como sus determinaciones deben ajustarse a lo estable-
cido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovacio-
nes se regula en los artículos 32, 33 y 36 LOUA. La tramita-
ción seguida por el Ayuntamiento de Cártama planteada como 
Modificación de las NN.SS. se ha ajustado a lo establecido en 
el artículo 32 LOUA en relación con el artículo 36 del mismo 
texto legal, en lo que resulta de aplicación al presente proce-
dimiento atendiendo al objeto de la modificación propuesta, 
cambio de categoría del Suelo No Urbanizable pasando de 
Especial Protección Compatible a No Urbanizable Común gra-
do I, que afecta a la ordenación estructural en los términos del 
artículo 10.1 LOUA.

II. Régimen de Competencias.
El artículo 31.2.B.a) de la LOUA establece que corres-

ponde a la Consejería competente en materia de urbanismo 
«B) La aprobación definitiva de: a) Los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermuni-
cipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovacio-
nes cuando afecten a la ordenación estructural, y planes de 
desarrollo de los planes de Ordenación Intermunicipal»; pre-
visión legal que se desarrolla por el artículo 13.2.a) del De-
creto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, a cuyo tenor corresponde a la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo «a) Aprobar los 
Planes Generales de Ordenación Urbanística y sus revisiones, 
así como las modificaciones cuando afecten a la ordenación 
estructural y las adaptaciones que conlleven modificaciones 
del referido alcance (…).»

III. Valoración.
Desde el punto de vista urbanístico se valora favorable-

mente la modificación propuesta según informe técnico emi-
tido por el Servicio de Urbanismo en los siguientes términos:

La normativa urbanística de rango superior inmediata-
mente aplicable está constituida por la Normas Subsidiarias 
de Planeamiento de Cártama, aprobadas definitivamente por 
la Comisión Provincial y vigentes.

El objeto del expediente es el cambio de categoría de 
unos terrenos actualmente clasificados como Suelo No Ur-
banizable de Especial Protección Compatible (Paraje Agrario 

Singular) y su cambio a la categoría de Suelo No Urbanizable 
Común de grado I. La finalidad última es la construcción de un 
Centro Hospitalario, para lo cual es necesario en primer lugar 
adecuar la clasificación del Suelo. Se ha realizado un convenio 
de colaboración suscrito entre las distintas administraciones 
públicas para la construcción del Hospital y se encuentra in-
corporado al expediente municipal copia del mismo.

La documentación que se informa está formada por do-
cumento de Innovación de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Cártama, suscrito por arquitecto municipal y anexos 
documentales, así como informes sectoriales de los organis-
mos y competencias afectadas.

Principales Parámetros de la Modificación. De acuerdo 
con lo expresado en el documento técnico, la modificación 
se limita exclusivamente al cambio de categoría del Suelo No 
Urbanizable, pasando de ser de Especial Protección Compa-
tible (Paraje Agrario Singular) a No Urbanizable Común de 
grado I. La superficie de suelo que se destina a este fin es de 
44.129,00 m2s, según se dice en la memoria.

Valoración de la Propuesta. Examinada la documentación 
aportada, se aprecian los siguientes extremos significativos:

En el Plan General en redacción, aprobado inicialmente, 
estos suelos se incluyen como sistema general de equipa-
miento. El ayuntamiento aporta informe en el sentido de ser 
compatible la propuesta de esta modificación con la clasifica-
ción que se alcanzará en el PGOU, entendiéndose aceptable 
la justificación.

Para la implantación del Centro Hospitalario la modifica-
ción propone la clasificación del suelo como No Urbanizable 
Común I. Dentro del suelo no urbanizable, esta actuación po-
dría encajar dentro del artículo 281. Usos Compatibles, epí-
grafe 21. Edificaciones declaradas de interés social o utilidad 
pública, debiendo declararse así por la CPOTU. 

Se encuentra en tramitación en esta Delegación, apro-
bado provisionalmente, el Plan Especial que desarrolla esta 
actuación.

Se aporta autorización del propietario de los terrenos 
colindantes para la ejecución de las obras necesarias para el 
abastecimiento y vertido del hospital.

La modificación cuenta con Declaración de Impacto Am-
biental en la que se estima que podría ser viable a los efectos 
ambientales, y señalando condiciones a cumplir.

La Consejería de Salud manifiesta la idoneidad del suelo 
para la construcción del Hospital. 

En el expediente administrativo se encuentra informe de 
carreteras, indicando las condiciones que deben cumplirse 
para la implantación del Centro Hospitalario

Existe en el expediente informe de la Agencia Andaluza 
del Agua, autorizando el punto de vertido de aguas residuales 
urbanas y fijando condicionantes

Se aporta informe de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
en el que se entiende que no tiene incidencia en la zona rega-
ble del Guadalhorce, ni afecta a patrimonio gestionado por la 
administración agraria.

Apreciaciones relativas al cumplimiento de las determina-
ciones de la LOUA: En aplicación del art. 10 de la LOUA, la 
modificación es indudable que afecta a la Ordenación estruc-
tural porque modifica determinaciones del art. 10.1.A) a) de 
la LOUA.

Se entiende que un Centro Hospitalario es un equipa-
miento de carácter supramunicipal con una función y carac-
terísticas específicas, por lo que debería formar parte de la 
estructura general y orgánica del territorio. art. 10.1.A) d).

Conclusión. Puede entenderse razonable la implantación 
de un Centro Hospitalario en la ubicación que se propone y 
la clasificación como SNU I posibilita la implantación de un 
centro hospitalario. 
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En el caso de aceptarse la clasificación en los términos 
propuestos, se entendería apropiado restringir los usos al de 
centro hospitalario para garantizar una mejor adecuación a la 
finalidad que se persigue y al PGOU en redacción.

A la vista de todo lo anterior, se emite informe favorable 
respecto a la presente modificación.

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta formu-
lada por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa 
de aplicación, en plazo para resolver y notificar, esta Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto, 
Acuerda:

1.º Aprobar Definitivamente la Innovación de las NN.SS. 
de Cártama (Málaga), según el documento aprobado provisio-
nalmente el 25 de octubre de 2006, para el cambio de catego-
ría de unos terrenos actualmente clasificados como Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección Compatible (Paraje Agra-
rio Singular) a la categoría de Suelo No Urbanizable Común 
de grado I, superficie 44.129 m2s, con la finalidad de habilitar 
la construcción de un centro hospitalario de alta resolución de 
ámbito comarcal (mediante Plan Especial), con los condicio-
nantes que establece la Declaración de Impacto Ambiental de 
fecha 3 de noviembre de 2006 y las indicaciones que constan 
en los respectivos informes sectoriales.

2.º Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de Cártama y pro-
ceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, según lo previsto en el artículo 41, apartados 1 y 2, de 
la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros administrativos 
de instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento y de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, según prevé el artículo 
22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 10 de enero de 2007. El Vicepresidente Segundo 
de la CPOTU. Por Suplencia, Decreto 21/1985, de 5 de fe-
brero, Secretario General. Fdo.: Manuel Díaz Villena.

ANEXO II

NORMATIVA
MEMORIA EXPOSITIVA:

AUTOR DEL ENCARGO
Se desarrolla la presente innovación-modificación puntual 

de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Cártama por 
encargo del Excelentísimo Ayuntamiento de Cártama.

OBJETO DE LA INNOVACIÓN
El objeto de la innovación que se redacta es el cambio 

de categoría de un suelo no urbanizable, que pasará de ser 
protegido con protección especial compatible, paraje agrario 
singular, regadíos del Guadalhorce, a ser no urbanizable co-
mún, según los términos y justificación que más adelante se 
desarrollan.

MARCO LEGAL
El marco legal al que ha de circunscribirse esta innova-

ción es la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y más concretamente los artículos 36, 37 y 38 de la misma.

Del mismo modo habrá de estar a lo especificado en las 
vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento del Término 
Municipal de Cártama y puesto que se ha producido, con fe-
cha 21 de febrero de 2006 y publicación en el BOP de Málaga 
con fecha 3 de marzo de 2006, la Aprobación Inicial del Plan 
General de Ordenación Urbanística del Término Municipal de 
Cártama, también habrán de tenerse en cuenta las determina-
ciones de este instrumento al respecto.

MEMORIA JUSTIFICATIVA:

PROCEDENCIA DE LA INNOVACIÓN
Es intención de la Corporación municipal la construcción 

de un Hospital de alta resolución de ámbito comarcal. Para 
ello se llevó a cabo la firma del correspondiente convenio de 
colaboración entre Junta de Andalucía, Diputación Provincial y 
el propio Ayuntamiento, con fecha 29 de diciembre de 2005. 
Se adjunta copia de dicho convenio en el apartado de anexos, 
como Anexo I.

Previamente a ello, el 28 de abril de 2005, la corpora-
ción firmó el convenio mediante el cual se definía el ámbito 
territorial en el cual se desarrollaría dicha actuación sirviendo 
este como medio de adquisición de suelo donde desarrollar la 
propuesta. Se adjunta copia de dicho convenio en el apartado 
de anexos, como Anexo II.

En el documento de consulta del Plan de Ordenación 
Territorial de la Aglomeración Urbana de Málaga, se recoge 
también esta actuación por su carácter supramunicipal y co-
marcal. Se incluye justificación de este aspecto en el apartado 
de anexos, como Anexo III.

Los terrenos incluidos en este convenio están Clasificados 
por las actuales Normas Subsidiarias como No Urbanizables 
con la categoría de Protegido (NUP) de protección especial 
compatible, Paraje Agrario Singular, Regadío del Guadalhorce. 
En el artículo 338 de las NN.SS. se regula específicamente 
los usos prohibidos en esta clase y categoría de suelo, y en el 
apartado «d» se prohíben específicamente las «construcciones 
y edificaciones públicas vinculadas a la sanidad y la defensa».

Por tanto se hace necesario un cambio de categoría en 
la parcela objeto de esta actuación para poder llevar a cabo 
la misma.

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA
La realidad física, social y económica que dio origen a 

la categorización del suelo protegido compatible en general y 
al caso específico al que se circunscribe esta innovación en 
particular ha sufrido grandes cambios desde el momento en 
que estas fueron determinadas de forma concordante con la 
realidad del momento, habiendo transcurrido ya un período 
superior a diecinueve años.

A continuación se expone lo argumentado en la Memoria 
de Ordenación de la aprobación inicial del PGOU, en el cual se 
ha redefinido los límites del suelo no urbanizable protegido de 
protección especial compatible, Paraje Agrario Singular. Las 
reflexiones y motivaciones expuestas son extensivas al caso 
que nos ocupa:

5.6.2. Modificaciones y Adecuaciones del Plan Especial 
del Protección del Medio Físico de la provincia de Málaga.

Las modificaciones que se han introducido en la adecua-
ción de los espacios protegidos por el Plan Especial de Protec-
ción del Medio Físico están motivadas por el mayor detalle y 
una mejor base cartográfica, así como apoyado en los estu-
dios informativos realizados para este Plan General. En gene-
ral, las modificaciones no alteran sustancialmente el régimen 
de protecciones establecido en el mencionado Plan Especial. 
En este sentido y atendiendo a la diferente problemática que 
genera cada uno de los espacios protegidos, en la mayor parte 
de los casos debida a una demanda de suelo que excede a 
la capacidad de carga del espacio protegido, y por otro las 
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dificultades que plantea el régimen de protección que limita 
excesivamente las posibilidades de aprovechamiento, comen-
taremos a continuación la problemática específica de cada 
uno de ellos.

II.1. Los Regadíos del Guadalhorce.
Las zonas incluidas en la protección de los Regadíos del 

Guadalhorce se protegieron por el Plan Especial de Protección 
del Medio Físico de la Provincia de Málaga como parte de un 
espacio que rebasa los límites del municipio de Cártama y 
al que entonces se le denominó con el nombre genérico de 
«Regadíos del Guadalhorce». El régimen de protección otor-
gado era el correspondiente al grado de protección cautelar. 
Lo que suponía que en tanto no se revisara el planeamiento 
vigente de Cártama, a los terrenos afectados por dicha pro-
tección se le aplicaría el mismo régimen de protección que el 
PEPMF asignaba a los espacios de protección especial cata-
logados por dicho Plan Especial como Paisajes Agrarios Sin-
gulares. Cuando se hizo la revisión por la que se aprobaba 
el planeamiento actualmente vigente, en cumplimiento de las 
determinaciones del propio PEPMF se recogió prácticamente 
la misma delimitación que la descrita en el mencionado Plan 
Especial, por lo que dicho espacio quedaba bajo el régimen de 
protección especial y, como tales fueron incluidos en el suelo 
no urbanizable protegido de la Revisión de las NN.SS. de Cár-
tama como Paisajes Agrarios Singulares (AG).

El régimen de suelo no urbanizable protegido de este 
espacio recogió básicamente las normas que el PEPMF esta-
blece para los Paisajes Agrarios Singulares. Esto suponía la 
prohibición de actuaciones relacionadas con la explotación 
de recursos mineros (tales como la extracción de áridos, así 
como las instalaciones y servicios anejos, entre otros); la insta-
lación de industrias incompatibles en el medio urbano; la ma-
yor parte de actuaciones turístico-recreativas (sólo se permitía 
«adecuaciones naturalísticas», «instalaciones no permanentes 
de restauración» y «usos turístico-recreativos en edificación 
existente»), etc. El conflicto surge no sólo por la prohibición de 
determinados usos, como pueden ser los de carácter turístico-
recreativo, sino también y sobre Guadalhorce, no sin antes ha-
cer una serie de reflexiones del estado actual de los terrenos, 
y del grado de protección que tienen y el propuesto.

1. Cuando se hizo la delimitación del espacio Regadíos 
del Guadalhorce recogido en el Plan Especial de Protección del 
Medio Físico (PEPMF) se tuvieron en cuenta una serie de de-
terminaciones que en el día de hoy es conveniente matizar. Di-
cha delimitación se realizó teniendo en cuenta la cuenca visual 
del río Guadalhorce, sin tener en cuenta el área real de ocupa-
ción de los cultivos de regadío existentes en ese momento. Así 
mismo, el Plan del Guadalhorce posibilitaba el riego de dichos 
terrenos mediante la construcción de los canales de riego de 
la margen izquierda y de la margen derecha, así como sus 
canales secundarios, y que marcarían el límite máximo exte-
rior del espacio a preservar. Ahora bien, estas infraestructuras 
hidráulicas no dieron los resultados esperados, pues el agua 
tenía y tiene una fuerte componente salina, lo que unido a un 
precio poco competitivo del agua, hizo que las expectativas 
del Plan Guadalhorce no dieran los resultados previstos, pues 
aquellos que podían pagar el agua, no obtenían unos resulta-
dos satisfactorios de sus cosechas, dada la mala calidad del 
agua, que a la larga podría provocar una salinización del suelo. 
Así pues, una gran parte (sobre todo las zonas más externas) 
se encuentran en la actualidad abandonadas, formando gran-
des áreas de erial, alejadas del concepto que motivaron en su 
día la delimitación de este espacio. 

2. La LOUA recupera el concepto de suelo rústico que 
ya recogiera la ley del suelo de 1956 y que el Real Decreto-
Ley 4/2000 eliminó, imposibilitando la clasificación de suelo 
no urbanizable común o genérico, aunque en la práctica este 
precepto se aplicaba de forma más o menos rigurosa según la 
política municipal adoptada por cada ayuntamiento. La LOUA 

establece en su artículo 46 las categorías de suelo no urbani-
zable de especial protección a aquellos terrenos incluidos en 
los Planes de Ordenación del Territorio, por lo que los espacios 
protegidos por el PEPMF han de ser incluidos en dicha categoría.

3. La situación anterior afecta a los espacios considerados 
como Paisajes Agrarios Singulares en el actual planeamiento 
vigente, ya que no sólo están protegidos por el planeamiento, 
sino que siguen estándolo por el Plan Especial de Protección 
del Medio Físico, desde el momento en que el planeamiento 
municipal determina que deben pasar de la protección caute-
lar al régimen de protección especial del Plan Especial (Norma. 
5.3 del PEPMF). La nueva delimitación que se pretende reali-
zar, no va a suponer que los terrenos que queden fuera de la 
nueva delimitación vayan a dejar de estar protegidos, sino que 
continuarán perteneciendo al suelo no urbanizable aquellas 
que sean merecedoras de tal calificación.

4. Con respecto a las áreas que sí han de protegerse 
especialmente es conveniente recordar que el argumento 
frecuentemente utilizado de que «las tierras ya no dan para 
nada», debería ser considerado con suma prudencia, todo por 
las condiciones de tramitación primero y de edificación des-
pués a que deben someterse determinados usos que, aun no 
estando prohibidos pudieran llegar a estarlo, si no cumplen los 
requisitos establecidos (como puede ser la parcela mínima), 
o no superan trámites previos necesarios, como por ejemplo 
la declaración de Interés Público o Utilidad Social o el Estudio 
de Impacto Ambiental. Por todo ello, a menudo se plantean 
problemas tanto por parte de los particulares que desean ha-
cer actuaciones no permitidas como incluso por parte de las 
propias instancias oficiales que desearían una mayor permisi-
vidad en estos espacios ante la demanda de los administrados 
y ante determinadas necesidades de carácter municipal. Para 
este Plan General de Ordenación Urbanística en el que se es-
tán siguiendo las determinaciones de la nueva Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (LOUA), para cuya fase de Apro-
bación Inicial se redacta esta Memoria, se propone una nueva 
delimitación del espacio «Regadíos ya que, aunque en algunos 
casos concretos pudiera ser cierto, no puede aceptarse con 
carácter general para cambiar la situación actual de un es-
pacio agrícola tradicional por otro tipo de espacio residencial, 
industrial o comercial. Y esto por varias razones:

• En la mayoría de los casos como el de Cártama la agri-
cultura tradicional hace muchas décadas que ya no da para 
mantener por sí solo las economías familiares y no por ello se 
ha planteado cambiar el uso de la tierra con anterioridad.

• La rentabilidad de la agricultura no sólo debe medirse 
con criterios de mercado, sino también y sobre todo con cri-
terios de productividad y potencialidad agronómica. Y la im-
portancia de esta segunda faceta está fuera de toda duda en 
la mayor parte de las tierras del aluvial del río Guadalhorce. 
Cuando menos y por pequeña que sea la explotación podrá 
significar una ayuda para las economías familiares.

• Actualmente hay muy pocas familias que dependan ex-
clusivamente de la agricultura para vivir. Lo más corriente es 
que ésta suponga una parte de la renta familiar y no siempre 
la más importante.

• La única agricultura rentable hoy por hoy, capaz de ge-
nerar rentas suficientes como para mantener niveles de vida 
medios-altos, es la agricultura industrial y esta no es posible 
manteniendo la actual estructura de la propiedad, los siste-
mas de explotación y los mecanismos de comercialización que 
caracterizan no sólo a la agricultura de Cártama, sino a la de 
todo el Valle del Guadalhorce. Por lo tanto debe de aceptarse 
que en la mayoría de las situaciones la agricultura debe de 
aceptarse como una ayuda complementaria de las economías 
familiares.

• En la política de conservación de los espacios agrícolas 
tradicionales, no deben contemplarse exclusivamente criterios 
comerciales, sino también criterios culturales, de tal modo 
que el espacio agrícola tradicional sea considerado como un 
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valor cultural heredado de nuestros antepasados y ligado a la 
imagen del espacio geográfico y vivencial de la comunidad. 
De hecho la imagen de Cártama está ligada a sus paisajes 
agrícolas. En este sentido cualquier política de protección no 
debe ser una carga para los propietarios de las tierras, que 
no sea compartida por la comunidad, bien a través de ayudas 
con cargo a los presupuestos o bien a través de beneficios 
fiscales.

5. Además de estos argumentos relacionados con el man-
tenimiento del paisaje agrario tradicional del fondo del valle, 
existen otros que obligan al mantenimiento de esta área como 
un suelo no urbanizable de especial hasta donde pueden lle-
gar las aguas en caso de avenida. En segundo lugar, es con-
veniente no olvidar la función de corredor natural que desem-
peña este fondo de valle, un espacio que no sólo ha de ser 
preservado como corredor natural para especies faunísticas, 
sino que ha de mantenerse libre de ocupación en previsión del 
trazado de nuevas infraestructuras previstas o no en el Plan 
Director de Infraestructuras.

Ante esta problemática, y con vistas a dar respuesta a la 
demanda de suelo sin llegar a romper el equilibrio ecológico, 
este Plan de Ordenación Urbanística ha redelimitado este es-
pacio atendiendo a las características de la estructura terri-
torial que presenta este corredor que forma la llanura aluvial 
del río Guadalhorce, de importante significación espacial y que 
se muestra como un elemento de organización y aprovecha-
miento del territorio de primer orden. Los límites establecidos 
se basan en la presencia de la carretera del Valle (A-357) al 
Sur y el trazado de la carretera local MA-402 por el Norte. 
Dada la presencia de otros dos corredores secundarios aun-
que importantes, como son los del río Grande y Fahala, se han 
preservado como Paisaje Agrario Singular los regadíos existen-
tes en sus márgenes.

Por otro lado, las instalaciones hospitalarias actuales, por 
su propia evolución y por la concienciación generalizada del 
respeto al medio ambiente, consiguen una adecuación medio-
ambiental muy elevada por lo que el entorno en el cual se 
sitúan no se ve afectado por su implantación. Tampoco existe 
riesgo de la creación de núcleos de población en torno a esta 
actividad puesto que el modelo de Hospital que se pretende 
instalar, Centro de Alta Resolución, lleva incorporados el resto 
de los servicios auxiliares necesarios, cafeterías, bares, restau-
rantes, tiendas, etc., y el entorno colindante estará clasificado 
como suelo no urbanizable por lo que serán preceptivas las 
correspondientes autorizaciones para llevar a cabo cualquier 
edificación por lo que es factible el control de las mismas.

Por último cabe señalar que en la reciente aprobación 
inicial del PGOU del término municipal se encuentra incluida 
esta parcela como Sistema General de Equipamiento (se in-
cluye como Anexo IV el acta de pleno de aprobación inicial 
del PGOU y la publicación en el BOP de Málaga del mismo), 
por lo que una vez aprobado definitivamente el documento la 
actuación podrá llevarse a cabo sin más trámite urbanístico 
que la licencia. Por ello puede considerarse esta modificación 
propuesta ahora como un trámite que pretende acortar tiem-
pos para la puesta en marcha de este Hospital, lo que sin 
duda es deseable tanto para el pueblo de Cártama como para 
el resto de los municipios comarcales que tendrán acceso a 
este servicio.

Todas estas razones justifican la formulación de esta mo-
dificación por su conveniencia y oportunidad.

INNOVACIÓN–MODIFICACIÓN PROPUESTA
En base a todo lo argumentado anteriormente, la modifi-

cación propuesta consiste en el cambio de categoría de una 
porción de suelo no urbanizable, pasando de tener protección 
especial compatible, paraje agrario singular, regadíos del Gua-
dalhorce a ser suelo no urbanizable común de grado I. En los 

planos puede apreciarse la delimitación exacta del ámbito al 
que afecta este cambio de categoría propuesto.

JUSTIFICACIÓN CON RESPECTO A INFRAESTRUCTURAS 
DEL FUTURO HOSPITAL A IMPLANTAR.
A continuación se justifica el acceso a los servicios bási-

cos de infraestructuras de los que se servirá el futuro Hospital 
a implantar, que si bien no es objeto específico de esta modi-
ficación puntual sí puede entenderse como una base justifica-
tiva de la misma.

- Acceso rodado: Se realizará el acceso rodado desde el 
nudo próximo de la Autovía, a través del vial de servicio de 
esta. Se incluye como Anexo V la solicitud a la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes al respecto.

- Abastecimiento de aguas: Próxima a la parcela discurre 
la red general de abastecimiento desde la que se dará servicio 
al centro, tal y como puede verse en la planimetría adjunta. 
Como Anexo VI se incluye la autorización del propietario de 
la parcela a través de la cual discurrirá la derivación desde di-
cha red general hasta la parcela del Hospital. Se incluye como 
Anexo VIII informe Favorable del Área de Infraestructuras del 
Exmo. Ayuntamiento de Cártama acerca de la posibilidad de 
abastecimiento de agua al futuro hospital. 

- Red eléctrica: Se derivará una acometida desde la red 
de media tensión cercana según se determine en su momento 
por la compañía suministradora. En cualquier caso, el abaste-
cimiento eléctrico está garantizado tal y como puede verse en 
el plano correspondiente.

- Saneamiento: No existe un punto de conexión próximo 
para acometer a la red de saneamiento municipal, si bien se 
prevé un colector general próximo a la parcela. En cualquier 
caso y dada la actividad a desarrollar en el mismo, se optará 
por depurar las aguas previamente a su vertido a cauce pú-
blico. Se ha solicitado a la Cuenca Mediterránea Andaluza 
autorización para realizar dicho vertido, incluyéndose dicha 
solicitud como Anexo VII, y será adjuntada al documento la au-
torización pertinente en el momento en que esta se produzca.

Por último señalar que, aunque a la fecha actual no se 
cuenta con el proyecto del propio centro hospitalario, en este 
habrá de contemplarse el cumplimiento de las distancias pre-
ceptivas con respecto a la Autovía del Guadalhorce, y habrá de 
contar por tanto con autorización del organismo competente. 
No obstante, como ya se ha indicado, se ha solicitado informe 
al respecto a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía.

SOBRE LA NECESARIEDAD DE TRAMITACIÓN 
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.
Como ya hemos expuesto anteriormente, el objetivo de 

la modificación propuesta no es otro que habilitar la construc-
ción del centro hospitalario, ya previsto en el PGOU. Para ello, 
con este procedimiento se consigue el cambio de la categoría 
del suelo a no urbanizable común y posteriormente, mediante 
el oportuno Plan Especial, se habilita directamente para la edi-
ficación. 

El objetivo de la modificación es el acortar los plazos para 
habilitar urbanísticamente el suelo para poder edificar y para 
ello se realizará una tramitación y aprobación en paralelo de 
ambos instrumentos, Modificación puntual y Plan Especial.

Si bien la actuación de la modificación puntual se en-
cuentra incluida en el epígrafe 20 del Decreto 292/1995 de 
Evaluación de Impacto Ambiental no parece necesario reali-
zar el correspondiente estudio si en el Plan Especial, que se 
tramita de forma paralela, ya se encuentra incluido y además 
pormenorizado al uso final que tendrá el suelo una vez llevada 
a cabo la construcción del hospital.

La actuación se encuentra respaldada también por el he-
cho de que en la aprobación inicial del PGOU se ha incluido 
esta parcela como sistema general de equipamiento y junto 
a ella se incluye un sector de suelo urbanizable sanitario, es-
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tando ambas modificaciones justificadas en el preceptivo Es-
tudio de Impacto Ambiental que acompaña al documento de 
plan general.

En cualquier caso, el cambio de categoría se suscribe a 
una parcela de 44.129,00 m2 y el hecho en sí del cambio de 
categoría de suelo no incide de forma significativa en el medio 
de la zona. La actuación a realizar en ella, habilitada por el 
Plan Especial es la que debe contar con la justificación nece-
saria, y así se ha redactado.

En anteriores ocasiones (BOJA núm. 206 de 21.10.05, 
págs. 29 y ss., por ejemplo) no se ha considerado necesaria la 
tramitación de la evaluación de impacto ambiental para casos 
muy similares al que nos ocupa.

Por todo lo argumentado no se incluye en este documento 
el Estudio de Impacto Ambiental que se justificará con el trá-
mite paralelo del Plan Especial.

Málaga, 26 de febrero de 2007.- El Delegado, P.E. 
(D. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, de la Oficina 
de Planeamiento Urbanístico de Marbella, por el que se 
hace pública la Aprobación Definitiva de la Modificación 
del Estudio de Detalle de la Parcela B-1-A en el sector 
URP-RR-3 y 4 (T) «Lomas de Marbella» (Expte. 11). (PD. 
888/2007).

Aprobación Definitiva del expediente de Modificación de 
Estudio de Detalle de la parcela B-1-A en el Sector URP-RR-3 y 
4(T) «Lomas de Marbella» del PGOU de Marbella.

Por el Sr. Director Gerente de la Oficina de Planeamiento 
de Marbella con fecha 13 de febrero de 2007 se ha adoptado 
la siguiente Resolución:

Aprobar definitivamente la Modificación del Estudio de De-
talle de la parcela B-1-A en el Sector URP-RR-3 y 4(T) «Lomas 
de Marbella», promovido por don Hans Heinrich Mennem en 
representación de Abacón Delta Dos, S.A., en cumplimiento 
del Plan General de 1986 y del Plan Parcial aprobado definiti-
vamente con fecha 5 de septiembre de 1988.

Lo que se comunica para general conocimiento, signifi-
cándose que dicho acto pone fin a la vía administrativa, no 
obstante contra el mismo se podrá interponer, con carácter 
potestativo y según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir 
de la inserción del edicto correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el mismo órgano que dictó el acto; o bien 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses, contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 5 de marzo de 2007.- El Director Gerente, por 
Orden de Delegación de Competencias de 22.9.2006, José 
María Ruiz Povedano. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, de la Oficina 
de Planeamiento Urbanístico de Marbella, por el que 
se hace pública la Aprobación Definitiva del Estudio de 
Detalle de la Parcela B-1-1 del Plan Parcial «Lomas de 
Marbella» (Expte. 20). (PD. 889/2007).

Aprobación definitiva del expediente de Estudio de Detalle 
de la parcela B-1-1 del Plan Parcial «Lomas de Marbella» del 
PGOU de Marbella.

Por el Sr. Director Gerente de la Oficina de Planeamiento 
de Marbella con fecha 14 de febrero de 2007 se ha adoptado 
la siguiente Resolución.

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela 
B-1-1 del Plan Parcial «Lomas de Marbella», promovido por don 
Gabriel Pérez Rubio en R/ de Acorde Consultores, S.L. en cum-
plimiento del Plan General de 1986 y del Plan Parcial aprobado 
definitivamente con fecha 5 de septiembre de 1988.

Lo que se comunica para general conocimiento, signifi-
cándose que dicho acto pone fin a la vía administrativa, no 
obstante contra el mismo se podrá interponer, con carácter 
potestativo y según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir 
de la inserción del edicto correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el mismo órgano que dictó el acto; o bien 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 5 de marzo de 2007.- El Director Gerente, por 
Orden de Delegación de Competencias de 22.9.2006, José 
María Ruiz Povedano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público el requerimiento de 
documentación del programa de orientación profesio-
nal en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 
21.2 de la Orden 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22, de 3 
de febrero), por la que se establecen las normas reguladoras 
de concesión de ayudas del Programa de Orientación Profesio-
nal y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción, esta-
blecidos por el Decreto que se cita, por el que se establecen 
los Programas de Inserción de la Junta de Andalucía, modifi-
cada por Orden 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 204, 
de 19 de octubre), y por la Orden 9 de noviembre de 2005, 
(BOJA núm. 222, de 14 de noviembre), y a los efectos de la 
publicación prevista en los artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección Pro-
vincial ha resuelto hacer público una relación de solicitudes, 
así como el acto de requerimiento de subsanación de errores 
y/o documentación a aportar, cuyo contenido íntegro se halla 
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección Provin-
cial de Cádiz.

- Expedientes que no se admiten a trámite por incumpli-
miento de los requisitos preceptivos:

Entidad / Núm. sol. / Núm. PAGE

- Expedientes completos de documentación que se admi-
ten a trámite:

Entidad / Núm. sol. / Núm. PAGE

- Solicitudes que no contienen algún/os de los documen-
tos necesarios, y se les requiere:

Entidad / Núm. sol. / Núm. PAGE 
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ASOCIACION CARDIJN 4164 CA/OCO/00003/2007
ASOCIACION FAMILIARES ENFERMOS 
EPILEPSIA 4595 CA/OCO/00018/2007

ASOCIACION MARÁ 4180 CA/OCO/00011/2007
ASOCIACION NIVEL DE CADIZ 4275 CA/OCO/00001/2007
ASOCIACIÓN UNIÓN PARÁLISIS CERE-
BRAL JEREZ 4187 CA/OCO/00016/2007

AYTO LOS BARRIOS 4237 CA/OCO/00017/2007
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE 4246 CA/OCO/00008/2007
CENTRO DE FORMACIÓN, EMPLEO Y 
AASS DEL CG 4420 CA/OCO/00014/2007

CONFEDERACION EMPRESARIOS PRO-
VINCIA CADIZ 4448 CA/OCO/00002/2007

COORDINADORA PREVENCION DROGO-
DEPEN. ABRIL 4593 CA/OCO/00021/2007

COORDINADORA COMARCAL «ALTER-
NATIVAS» 4507 CA/OCO/00015/2007

EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS 3960 CA/OCO/00012/2007
EXCMO. AYUNTAMIENTO EL PUERTO 
SANTA MARIA 4125 CA/OCO/00009/2007

IMPRO (AYUNTAMIENTO PUERTO REAL) 3916 CA/OCO/00010/2007
INSTITUTO FOMENTO, EMPLEO FORMA-
CIÓN DE CÁDIZ 4008 CA/OCO/00020/2007

INSTITUTO PROMOCION DESARROLLO 
DE LA CIUDAD 3968 CA/OCO/00007/2007

INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y 
FORMACION 3954 CA/OCO/00019/2007

INSTITUTO MUNICIPAL PROMOCIÓN 
CIUDAD LA ISLA 4152 CA/OCO/00013/2007

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS CO-
MARCA DE LA JANDA 4054 CA/OCO/00006/2007

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS SIERRA 
DE CÁDIZ 3981 CA/OCO/00005/2007

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 4499 CA/OCO/00004/2007

 La subsanación de la falta y/o los documentos a aportar 
deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71 de la citada 
Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA, 
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá por 
desistidos de su petición previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Cádiz, 22 de febrero de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la modificación Estatutaria de la Organización Empre-
sarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 23 de enero de 
2007, fue presentada para su tramitación y depósito la solici-
tud de modificación de los Estatutos de la organización em-
presarial denominada «Asociación de Empresarios Gestores 
de Cooperativas y Comunidades de Viviendas de Andalucía» 
(AGECOVI-ANDALUCIA). Con fecha 24 de enero de 2007 se 
efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías 
subsanables, teniendo entrada en este Consejo contestación 
con fecha 26 de febrero de 2007.

La modificación afecta a los artículos 1, 7, 8, 24.bis, 25 
y 25.bis.

La modificación del art. 1 de los estatutos afecta al nom-
bre y las siglas de la entidad, que pasa de «Asociación de 
Empresarios Gestores de Cooperativas y Comunidades de Vi-
viendas de Andalucía» (AGECOVI-ANDALUCIA) a denominarse 

Asociación de Empresas Andaluzas Gestoras de Cooperativas 
y Proyectos Inmobiliarios (GECOPI-ANDALUCIA).

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Ordinaria celebrada en Sevilla el día 21.4.2006 figu-
ran Pilar García Marqués (Presidenta), José Manuel Romero 
Corral (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se hace pública relación de Notificaciones 
por Edictos de distintos actos administrativos corres-
pondientes a Centros Especiales de Empleo, Decreto 
141/2002, de 7 de mayo, y Orden de 4 de octubre de 
2002, del interesado que se relaciona, al haber resulta-
do en paradero desconocido en el domicilio que consta 
en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer 
el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados 
en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en PIz. 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/CE1/005/06.
Interesado: Esculimp, S.L.
Ultimo domicilio: Polig. industrial Las Salinas, C/ Océano, 
núm. 8, 11500, El Puerto de Santa María (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Cádiz, 1 de marzo de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución del expediente y acto de trámite relativos a 
expediente sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 


